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Berkley International Seguros Colombia S.A., a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva contra Constructora Exco S.A.S., para que se librara 

mandamiento de pago por las sumas contenidas en el contrato de arrendamiento 

local comercial allegado como báculo de la ejecución. 

 

No obstante, se observa que el domicilio del demandado es Soacha– 

Cundinamarca -, por lo que no es competente para conocer del presente asunto 

de conformidad con el artículo 28 numeral 1º del Código General del Proceso, que 

como regla general, dispone que en “los procesos contenciosos, salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. (…)”, sin 

que se haya pactado como lugar de cumplimiento de la obligación esta ciudad. 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha – Cundinamarca- (reparto).  

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 
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